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El. excelentísimo sefior' MiI11s~ro•. aceptando .en su integridad
elpreinserto tallo, ha -dispuesto por Orden qe e.sta- misma fecha
que sea cumplido en SUS propios términos.

Lo,que participo a V. L para'sueonocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l. muchos aftos. _
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-El Subsecretario, Ricardo

Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCIONde la subsecretaria por la que se
hace públtcoel fallo de la _sentencia recaída
en el'. recurso contenctOs()...admJnistrativónúm,e..,
ro 14.167169.

Dma. sr.: En el recurso contencioso.-administr~tivo núIne-
r.o 14.167/69. promovido wr _«Heredamiento _de Aguas .pe las
ZarcillBS», dofia Rufina Arlifia Arafiaydon José Verdugo Acedo

"contra resolución de este-Min18ter-iode obras . Públicas .4e 9
de mayo de 1969. sobre alumbramiento de ·-aguas .en. :terrenos
paniculares en las Palmas de Gran Canaria. la Sala Tercera
del·. Tribunal Supremo de Justicia' na. dictada. sentencia el' 23
de octubre de 1970, cuya parte dispositIva dice así:

«Fallamos: Que con desestiniaci6ndel recurso contencioso
administrativo interpuesto 'parel Procurador·.de 1.08 .Tribunales
don ... Adolfo Morales Vilanovaoen',noinbi'e .Y representación de
don vicente SáI)ch,ez Arafia, como Presiden:f;e de la «HeredAd
de Aguas de las Zarcillas». dofia 'Rufina ArafiaAraña y .don
José Verdugo Acedo, contra resolucióll de la COmisaría-<fe.:A.guas
de canarias de 28 de septiembre, cte1968 y la del Ministerio
de .Obras Públicas de .. 9 de mayo. de .1969 que, en tráI1lite, de
alzada. con:firmo aquélla, declaramos queamb~, resoluciones
se hallan ajustadas al ordenamiento jurídico,yen'$u:virtud
absolvemos de la demanda alaAdministración;sin,llflcerex..
presa lmposipión a mnguna. de las' partes de las costas ·pr()..
césales.»

El excelentisiniosefior Ministro,. aceptando en su integrida,d
él preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumpl1do en sus propios términos.

Lo que participo a V.L para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. L muehos afios.
Madrid. 7cledle1embre de 1970.~El SubsecretariQ, Ricardo

GÓmez..Acebo.

limo; sr. Direetor general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la subsecretaría perla. 1JUi! se:
hace públteo el tallo de la sentencia . recaída
en el recurso contenctoso-aaministrativo míme-
ro 16.403170.

Ilmo. Sr.: .En el recursocontencioso-administrativo núme-
ro 16.403170, promovido por IaComunidad -de Regantes «Los
Gazapos» contra resolución de la Dirección G~eral de'. Obras
Hidráulicas de 23 de diciembre de 1969-, .sobre denUncia· del
Ayuntamiento de Teror por ,ejecUción de obras clandestinas,
la saJa Tercera del Tribunal Suprelllo de Justicia ha.dictado
sentencia el 6 de I}oviembre de 1970, cuya parte dispositiva
dice asl:

«Fallamos: - Que desestimando. COmo desestimamos el. pre
sente recurso contencio,so..-ad.ministrativo, interpuesto por '·la .re-
presen~ión procesal de la Oomunidadde Regantes «Los'Qaza.
pos» contra resolución de la Dirección General de Obr-asHi~

dtáulicas de 23 de diciembre de 1969, por la qlle, coIlocienq.o
en alzada. desestimó este recurso. formulado contra'la resolución
de la Comisaría de Aguas de canariás de 24 de junio del mIsmo
afio, en la que se ordenaba el. tapoIlallliento', <le l-as dos' catas
laterales del pozo que bablan sido comprobadas, .precintfU' la
maquinaría instalada en el mismo, avisando al servicio'Hidráu~

lico cuando tuese- necesaria su utilizacIón,para que un Vigilante
presencie los trabajos, y que la, profundída4,actI¡ald~l.P9'zo.
de 186 metrOB, no podrá ser aumelltada. debemos. d~larar y
declaramos que las resoluclo~.impugnadas 'estáua;J1;15tádas
a derecho".por 10 que las confirrn.arnos, absolviendo:a.la·Adtni..
nistraclón de las pretension~ dectu~ldasensueontra.por la
parte actora;todo ello sin ha.cerexpresa condena de costas.»

El excelent1simo sefior Ministro, aceptando en .BU lnt-egz::'idad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de' esta mis:maf~ha

(me sea cumplido en sus propiOS términos.
Laque partlcipOa V... L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muenos años.
Madrid, 7 de diciembre de" 1970.~lin. .Subsecretario,Ricardo

GÓmeZ'-Acebo.

Dmo. Sr. Director general de Obras HIdráulicas.

RESOLUCIONq.e la Dirección 'General de Tr(iM.
portes TeTTestres por ,la: que .. 'se.hace· púbHco. e¡
cambio ae 'titUlQ.rittad.de. laC01llCesión del· servido
públteo regular d.e transp.orte 4e viajeros por Mffe
teTa entre .PampIUna'.Y· ,~umárrag4 V Zaram:
IV-2.0a1).

Don .Antonio Oroz aaztelu. solícÍtóel·~alll1:Jio.de titularidad
de la concesión <tel .servicio,públicoregúlar de, transporte· de
viajeros '. por'carretera entre E'lUllPlona-Zumárraga y Zarauz
(V~2.00l)'en favordela,Cqniunidad pereditaria«Hljos de Do
1lÚllÍCO Oroz~ilbalza»,:;y esta-¡)1recciónGeneral. en fecha 11
de. oetUbred,e 1970;ac~dió·a, l() solicitado,' quedando subrogada
la Comumda41Iere,ditanamenClona,da en 108 derechos y, obliga
clonesqt.tecorres¡)onden 'altitll1a:r de la.~onces16n.

Lo .q~sebace. público ,en' .cumpllmientode lo dispuesto eh
el articulo'~ldel.vigente:Ii.e$llU11ento,de·Ordenación de los
Transportes 1\:Ieéanicos,lJ'.\r.· Carretera;

Madrid;' 25 de tlQviemprede' 197o-.:....:..El.,Director ,general. JeBÚ5
Sant"" Reln_~t031-A.

RESOWC/ON de la Direc<;Jón General de Tra_
partes Terrestres por: le¡. qu~ .sehace públíco el
cambio' de ,titularid{ltjdela,COnk:esión del servtclo
PÚblico.·1'eytdar··t1¡) transpprte, ~·viajeros por ca,rrew.
teTa entre C orme 1J dive~sas:localdaf1.e8 (V..Z.40SJ
(servicio exclu;sivo. de lerf4s' y mercad()s).

Don José Lema:Masi\n:$oliCitó el~ambio de tituaridad de la
co,pcesión':<ielservicio .. público'" re~ul~r,4e transporte. de viajer04
por carreUra· ntre,Corme y'<uversas localidades (ferias y mer~
cactosJ <V..2,.40G) en sufªvor, Por fallecimiento de su padre,
don serafín Lenta . Alvilr,ellas,'y. ~'~irecc1ónGenera1,en
teMa 25 'dem~irzó de 1970; aece(;lióaloSQUcitado, quedando
Subrogadqcl9ll JoséLe~,Mayán':enlos·der€chosyobligacio
nes que.correspond~n'aL'tituI&rde .la ,concesión.

Lo.quese·l1ace IJÚbijco en. cUItlplimiento'de 10 dispuesto··.En
el .articulO :21 del .Vigertte '. :Re$Iamento· .5i~.. Ordenación de los
Transport.esMecánicos .''PQl" Carr€~ra.. :. ".'

:Madrid;,~5·· denClvtenilire de 1970.~ ·Pirector· general, Jesús
santos Rein.~1.032·A. .

RESOLUO/ON de la Dirección G""eral de Trano
partes Ternatres par la que se hacen públioos las
adiudfc(lcWne8 'jjefinnjv"!l,de losserviclos púbUcos
regulares detr~nspcyrt~,Ievia1eTOBpor. CfJT1'eterlJ
entre laslocaUdatWBquege cUan..

El excelentlsJmo sefior MInistro <le Obras púbUcas. con recha
23. deseptiembtede,1~'10~11a'resueltoadjud1ca.r ·definitiva.
mentelos,~rvlcl<>$'pú,blleos 'regulares de tran~temecánico de
viajer(JS, ,e<¡'-Ppaj~s 'Y,encar~.por::c~aque se mencionan:

servicio San augat ~l 'Vailéi,ysar<lanyola, provincia de
Barcelona'<expedientenUinero··9.209J,·.a don. Antonio Renom
Pochs,cornoprolongaci6ndetd~Sar{1ally?la a Barcelona V-2.030.
en cuyascondiciones-de adJu"dícaciónf1guran,. entreotrQ.8. las
siguientes;

lti¡leratio;~El.1tiner8.l~o.. entre~ lSanCugat~el 'Val1és y sa.r
danyolad~:7.3kil6InetrQsdelor¡.gltud;pa.sará por el kiló1l1etro 5.
conp~~d8.i(}b-Ugatoria paI'l\' tolllar'y dejar viajeros y encargos en
todos .1ospunt(.)Sm?llcion~os'anteriormente, y. prolubiclón de
tráfico de S entre Sardanyolll y'eIetnpalme con la carretera
So Flor de:lvIaya.

Expedi~~óne$,-sereallzarán,entreSaIl,. qugat del Va11és y
sardanyola, las sigmente~:.. ' '.' . ' .. '..•..... -

Entre el'l de,oGtubre Y'. 31 •. de.maro,. cuatroex~dlc1onesdla-
tias di;! ida y vuelta. . . '. .... ..' <

Entre ~l ~ de junio Y 3t} de septie:tI1bre:~seisexpediciones die.-
riasde ida y vuelü" . '. ., .' .

El hor~i:() de estase-'!:pe4J,ciopes,se. fijará .. de acuerdo coil
las conveniencias del interéS: pÚblico,previa aprQbaclón. ,de la
Je!aturiLR,egipnal de T1'ansportes:rerrestres.. . . .

Vehi-cu!OS;;~darán:' afectos:,a la· com:esión los· .siguientes
vel1ícl.l!os:

Los ad!?<ú1t{)s alservici-obase V,,2.030.
fin!as;__~R~jráIllas ,siguientes '" tllritasbase:
Las miSIli.asdel serviei;pbase V:~2.{)30.. , ". '
Sobre .lastarüas· de··v~ajero... seAA!clb1rá;.del usuario el 1m..

PQrt-e del~uro .Obligatorio,de Viajeros; apl1cándose sobre las
'tarifa:8 b~.. '. ..... .... .: .".' '.. '.•.... '. . .

Clasificªción~-Esteservic1ose clasiftca,t:on respecto al ferro.
carril, como Independiente, consider.ado·ellconjunto con el ser:
vicio base;

•
$ervicioGavá y playa de La. Pineda. provincia de Barcelona

(expediente9.2~O), a «..,'-i9;hfi,.S, L~»,c011lo prolongación del que
esco.neesí0pario entreP'4vá,Y Barcelona'V·2.161; en cuyas con·
roeio.nes de.· ..adjudicaciQil. fiil,lpan," entre". ~()tras. las siguientes:
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Itinerarlo.-E1 itinerario entre :GaYlÍy.. playeode' r.a.:.l?fned1t
de 3,750 kilómetros de long1tud;serealiZfU':á, -sirrparadas,f1jas
intE'rmedias, con parada obligatoria paratonlarydej;\rv~a.~os
y encargos en todos los puntos tnenciona.<toscante;riormentey
con prohibición de realizar tráfiCóde Barcelona para. Ia'-playa
de La Pineda y viceversa.

Expediciones.-se realizarán,' entre Gavá y playa de-I,.a.-, Pi.,
nooa las siguientes:

Entre el 16 de septiembre y 15 de jun1()"dos,de,iday-vu,elta
diariamente. _ _- _ ___ _ .

Entre el 16 le junio y 15 deseptien1bre, J~uatr() de Jdll y Xuel~
ta los días laborables y ocho -de .1dayvuelta los.dias,festivos,

El horario de estas expediciones, se fijaráde:aeuerdo con
las conveniencias del interés público, -preyiaat>I'Qbaclónde,la:
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.--Quedarán afectos a laconcesiÓl\ JQS sigUi~mtes:
Los mismos del servicio baseV-2.16L
Tarifas._Reglrán la.ssígulentes :tartfas,'base:~
Las mismas del servicio base V"'2.161. ',' : .,','
Sobre las tarifas de viajerossepercibirá,.delusuRrfo,~ritr1..

POrte del seguro Obligator1ode Viajer.".os;, RP.liqándose ',SO.b.re' las
tarifa¿¡ base. ',' "','" ':'" "",'" , ,',' ,"" ',','

Clasificación.-Este servicio, 'se',ela.siftca; ,con: resPeCto 'al ',ferro-:
carril, como independiente. ,'considerado en:,conjUIltoeone1, ser:"
vieio base. ',: " ":" '> ,'", ,:," ,":' " . ':

Madrid, 30 de noviembre de 1970.c-El ?ireetot'general,Je-$Ús
santos RIlin.-l.035-A.

RESOLUCION de la ,Dirección general,derra.ns~
portes Terrestres por Ja que:se':h(1;CC:' m,í,bl~·la
adjudicacón dettnitiva", del, servicio 'púplicoregular
de fransporte:tU vUtjeros,porcar'reteraentre 't4S
localídadesquese citan (Orf1en ministerlal.:ae 24 de
julio de 1970).

El excelenUSllno sefior' MiniStro, de este t>epartamento,-eon
fecha 24 de julio de 1970, haresueltoadju~icardefin!U.vamen1ie
el ~v!cio público regular de transporte,l!lecá1:ü(x).:deyiiljeros;
eqUlpaJe¿¡ y encargos por carretera, Que', semeneionan, :c®o>hi
juela del de CaraV'Ma a LorcaV-2.096.

Servicio La Encarnación y elkUómetro 10, 4elá. c:g.3;2l-l,
provincia de Murc'la (expedienteR294).•. a«Eznpresa··lrytrnánd~
Picón, S. L.}), en cuyas éondieiones déadjudlcaclón.·!iK,Uran . en';
tre otras, las siguientes: . ,". . ..'

Itínm-ario.--.El itinerario· entre La. Encarnaci6ny .él,kiIÓme
tro 10 de la- ce-3.211, de 2,8 kilómetros de'Jongitud~'se;~"l~á
sin parada;s fijas intermedias.· CQn ·parads.,ogligatorlA,para'tomar
~~;~rn~~~OS y encargos ,en .to<iOS:l(lS.lJun~"InenciOllad08

Expedlciones.-Se realiZarán entre Lt\ 'EncarIíaciÓ;ny e~ki1~
mebro 10 de la cc.3.2U ·las siguientes ex~di'Ci0l1e,s:

Una de ida y vuelta los lunes, miércoles YB:ábad08....
El horario de estas expediclonesse fijará;de,~Uttrdo,C()ll

las convenie~cias del interés pUblico, 'pre;v1aaprl,)bac16n de 1&
Jefatura RegIOnal de Trl!l18porl;esTelTestres., , .... ....

Vehfcu108.~adaránafectos a 18 concesiÓ1lJOS $ig,tilente;s:
Los adscritos· al 'servido base .V"'2.096.
Tarita.~._Regirán las simtientes tarlfRSba,se':
Las mIsmas del servicio baseV-2';096.
Sobre las tarifas de viaJero se ·perclbira.del,usu8;1'iQ'el 'Ini;;,

porte del Seguro Obllgatorio deVfajeros,aplieándose' e:>breJas
tarifas base incrementadas con, el oanon de eoincidetroia;

C1asúlcacl6n,-:-Est~ servicio, se· clasifica,'~on'respecto~'Je~
~i~~v=~~~cldente grupo b), ·eol1Side~fldo.e.neonjunt;o con

.En virtud'de lo dispuesto en la Orden. i'rliniSterialde',3ide
julto de 1953, el concesionario deberá abonar'alfe:rIWarrll el
canon de coincidencia QuecorreSpOndEi. ':;,.' '
sa~~~i:_1~o~~em~ de 197o.~D1I"eCtorgener8.1.JesÚs

RESOLUClON de la Dirección. (Teneral de2"ra~"
portes Terrestres por ,.la 'que se,hace:nPÚlJUcas las
adjudicaciones .' deftnttfv(L$de::los; sen;íctQsP'Úbl'lcoa
regulares de transportes de ;via1~ras' .... 1101; .carretera";
entre las localldades· que :se cit4n- '(Oraen77dniste~
rlal de 13 de 1"¡/O de 1WO). . ....

El excelentísimo sefior, Mintstrode.eSteDepartamenoo·cQrt
fecha ]~ de julio de 1970. ha resueltoa<!jlldlcardetili¡tivarn,er-te
los serVIC!~ públicos regulares. de .tranSpórtemecánic~:Y<Je'yla-.
~ros, eqUlpajes y encargos. porcarl'et;era.que:se~e~eionlf.Il:

Servicio Balcaide y San Juan. de Calo y Mil1adoiroá Vid1,Üdo
proyincia de La CorU!iafexoediente8,105\;,R,«Au:tObU$€$CBlo:
SoCIedad Limitada», como hIjuela del,que-'·esC()nces1o~:io.. et1~
tre .Santiago y Ba1caide V-152, en euyBScoIldi.·ci.ones ..·de.,,;'.':.ad.judi';
camón figllTall. entre otras. las siguientes': ..... "'. ....> '., .'

ltinerario.-E1 itinerario entre Bacaide. y San :Juaride;CalQ
de nn kilómetro de l<mgltud, se realiZará !!In P"l"¡¡dasfljaslnter:

~ia.s:y.. enelde Milladoito aVidilido,de 2,3 kilómetros, ,se rea~
U~á sin paradas fijas 1ntenDedia$. con para:da- obligatoria para
túmary deJar,·.· viajeros y"encargosen. todos los puntos mencio
IULdos:·.anteriormente.

Expediclories.-Sere~l1Zará.n: todos losillas sin excepción las
siguien1esex'pedíclones;;

Cuatro de Ida y vueIt" entre BalC3ide y San Juan de Calo.
prolongl\c1ón(ielde las'del serVicio base.

Tres diarias deldll y·vueltaentre Viduido ,y Santiago, por
MiHadoiro.

:Ell1or::u-i()'de est~.~xIJedicionessefijará de acuerdo .con
las .C9nvenienCias .pel •. mteré$publico, previa. aprobación de la
Jefatura"Regionjilde'rranspOrtesTerrestres.

Vehicul()S.~uedarána.fectosala concesión los siguientes
vehículos ~

Lo~mismóSdelserv~io...b:~ V;,.152,
Tarifas.--Regirán, Jil.ssiguientes tarifas base:
Las ;mi~$S del ,servicio V452.
Sobre: 1as-tarüas -de vi,ajeI:0 se .percibirá del usuario el lm

pórtedélSéguro: Obligatorio de Vi~jeros, apUcándose sobre las
tarlfasbase ·.í.ncrementa4as'con. 'el:canonde. coincidencia.

C~asificaci6n;~Este:serv1ciose.c1asiflc~. con respecto al ferro
c~n','CQmo:COincidente ....gruP<J.•. tl)~

En.yirtudde,lodiSPuesto, en la Ordei1 ministerial de 31 de
Julio. de 1953;'el·coneesionál."io deberá a.bonar al ferrocarril el
canon de eoim:ñdencil\ que corresponda-.

•
Ser.viCio ..•.:r«t,.parado~y .}.{orat~la, .provincla de Murcia. a

donJ.!:steban,Sicilia'¡>eTea: comO hijuela (lelq:ue es concesionario
entre;.Cf,llasparra· Y-·I.etur~on.hijuela a Benisar. y prolonga.ción
a las Casas,V~1.159(eXpédiente8~451).en CllYflS condiciones de
a~IjU~i~~Qn,~iguran".~ntre .' otras, Ja:s siguientes:

Itinerarl,O:,-p}l itineraI:io. entteLos?aradores y Moratalla,
de 12,ki16Il1etr~ delongitw:t se, reil.lizará en expedición directa,
,conp~adaobligatoria para~om~y-dejar viajeros y encargos en
todO&'los;PlUl~s.señaladOSanteria:rmente, con prohibición de
realizar tráficocie Y entre Los· Paradores y Moratalla y vi'Ce
vetaa.

EX})edi~il)nes.~rea1izat~n entre Benisar .y Moratalla las
Slgul?;'1tes··...• exPe<iiciones;

tJna, de, Ida ,Y vueltll1os, sábados,
El,llorario.defstas,expedieiones se fijará de acuerdo con

las ;conVE!nienciasdel interés público, previa aprobación de la.
Jefatura 'Regional' de Transportes .Terrestres. ~>

Vehleulos.~uetlaránarectosala concesión los siguientes
VE!hículqs':

Los'adsc1."itos.al.servlcio ba..~ V:'1.159.
Tarifa¡t~Ilegirán .1,,5" $igUlf;mtf)s tarifas. base :
l.a~rnil)ltlas.del, serviéio base V~1"159,
Sobre las' tarifas 'de: viajero se percibirá del usuario el im~

vortedel,Seguro'Obllgatoriode Viajeros, aplicándoEe sobre las
tarifas:base;

Cla.sificat:;lón;~Esteservicioseclasifica, con resPecto al ferro
c~rri1, como afluente bl. 'COnsiderado en conjunto con el servi
cio base.

•
Servicio. ~ov~lesy:puentedeSan ,Miguel, provin<:ia de San~

tander~..,adofl,R .'. Amalia .Cobo... Barquera.. como hijuela del que
es··· cOp'C§sionaria ·entreComi11as· y Torrelavega V-783 (expedien
te 8.547>.

Itin~tarlo.~E! itinel"FUioentre N<>va1es y puente de San Mi_
guel;;d~10kilómetros:delongitud,pasará por CUda, Cf'xrazo
y. Vmap.reren~,:;con'~radaQbligat.oria para tomar y dejar via-
~riie.y ;ell~a.r~()S '€n~~s .. los .puntos .mencionados anterior-

EJ{pedicio-ne,s,--Se,·.·.realizarán las.· siguientes· ·expediciones:
Entre Novwe$ y puente de San . Miguel. dos diarias de

ida, y.. vuelta.
El ~6-rario'de·~Stá.sexP9CdicioJ1esse fijará . de acuerdo con

las conveniengiMdel Jnterés público, previa. aprobación de la
Jefatura ·Rrgional'de .Tr:ansoortes .'I'errestres.

Vehieu1os.~uOOaránafectosaJa concesión lo.~ siguientes:
Los.mismos'Q.el servicio baseY~783,
Ta,rifa~,-RegiráJl las'.siguient€'starifas base:
Ll\S mismas «;!.el servicioba.seY~783r
Sobre:lastarUasd~ viajer~seperci}:)irá del usuario el im

poÍ'tedel. Seguro •... Obligatotio.,de .Viajeros. apUcándo~e E'obre las
tarifas base mcrementa.qa.ecoIl el canon' de coinddencia.

,C1~sIticación.-Esteservi,ci()se,clasiftca;·'COn resr,-edo al ferro-
carril;comoc.oi'ncidente. b),', en conjunto con el servido base;

En'virtuddelodfspuec;to en·laOrdenministeri,lll d~ 31 de
julio :de'1953;,. el· concesionatiodeberá .. abonar al ferrocarril el
canon ¡de coinctd.encia· Ql.1e oorrespcmd'a,

•
Serv~cl()défedai ym~r~~osde, Sílleda a Oruees. a Carba

lliños,a;RodeI:rc ,y,a Golad~,prm;íJ:1cia de Pontevedra, como
ampEatióndelquees,coneesionarío <:1eSilledaa Lalin, a Cru
ces; aLaEstrada.8,qol~a.aBandf'iras, a Sotelo de los
Montes'"a.,T~mro,. 1\~ollteJ:"r()$Q.a..~~e y de Fillol a SUleda.
V.2.400.


